
CERO IMPUNIDAD
19 DE MARZO AL 1 DE ABRIL DE 2024



La FGR entregó a Juan 
“N”, requerido por la 
Corte Superior del 
Estado de CALIFORNIA, 
para el Condado de 
Sacramento, por el delito 
de abuso sexual a una 
menor de edad (hijastra) 
en 2004.

La FGR entregó a Diego 
“N”, requerido por la 
Corte Federal de Distrito 
para el Distrito Oeste de 
MISSOURI, por el delito 
de pornografía infantil, 
ocurrido entre los meses 
de Jun y Jul 2010.

Tres extradiciones a los Estados Unidos por la FGR

EXTRADITADO

Diego “N”

EXTRADITADO

Juan “N”

La FGR entregó a Rodolfo 
“N”, requerido por la Corte
Federal de Distrito para el
Distrito Este de
PENSILVANIA por el delito
de fraude en agravio de
numerosas personas durante
el 2014, causando un daño
patrimonial total por un 
millón 600 mil dólares.

EXTRADITADO

Rodolfo “N”



Mario “N” y José Trinidad “N” fueron 
detenidos por la FGJ EDOMEX, con 
apoyo de la CONAHO, tras 
cumplimentar una orden de 
aprehensión en su contra por el delito 
de homicidio calificado en agravio de 
Evelyn “N”, hecho ocurrido el 19 Mar 
2024 en el municipio de Chicoloapan, 
EDOMEX.

Por estos hechos ya fueron 
vinculados a proceso penal 
con medida cautelar de prisión 
preventiva justificada.

Actualización:

DETENCIÓN

Mario “N”José 
Trinidad “N”

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, la víctima y los ahora 
detenidos se encontraban internos en 
un centro de atención para 
adicciones ubicado en la colonia 
Francisco Villa, lugar donde, tras una 
discusión, la habrían agredido y 
asfixiado, provocándole la muerte. 

POR HOMICIDIO CALIFICADO COMETIDO 
EN AGRAVIO DE UNA MUJER AL INTERIOR 
DE UN CENTRO DE ATENCIÓN DE 
ADICCIONES EN CHICOLOAPAN, EDOMEX



Abel “N” fue detenido por la FGJ 
EDOMEX, con apoyo de CONAHO, 
CONASE y SS Estatal, tras cumplimentar 
una orden de aprehensión por el delito de 
extorsión en agravio de un comerciante, 
hecho ocurrido el pasado 2 Ene 2024 en 
Ecatepec, EDOMEX. 

Por este hecho ya fue 
vinculado a proceso penal con 
medida cautelar de prisión 
preventiva justificada.

Actualización:

DETENCIÓN

Abel “N”

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, el imputado habría exigido al 
dueño de una fábrica de moldes 
inyectados a presión la cantidad de 300 
mil pesos cada mes a cambio de 
protección o realizaría destrozos al 
inmueble y asesinaría a sus trabajadores.

Abel “N” tendría su zona de operación en 
el municipio de Ecatepec junto con un 
grupo generador de violencia conocido 
como “Los 300”.

POR EXTORSIÓN A DUEÑO DE 
UNA FÁBRICA EN ECATEPEC, 
EDOMEX



Por estos hechos ya se le dictó 
Auto de Formal Prisión con 
prisión preventiva como 
medida cautelar.

Actualización:

DETENCIÓN

Eduardo “N” (a) 
“El Chori”

En el caso del homicidio, las víctimas se 
encontraban al exterior de un bar en la 
Colonia Morelos, cuando fueron agredidos 
con disparos de arma de fuego provocando la 
muerte de uno y lesionando a otros dos.

Eduardo “N” es considerado como uno de los 
generadores de violencia en la zona Centro 
de la CDMX y se le relaciona con la comisión 
de delitos de alto impacto como extorsión, 
homicidio, secuestro y distribución de 
droga.

PRESUNTO LIDER DE LA “UNION 
TEPITO” POR HOMICIDIO DE UNA 
PERSONA Y TENTATIVA DE HOMICIDIO 
DE DOS MÁS EN LA ALCALDÍA 
VENUSTIANO CARRANZA, CDMX

Eduardo “N”, presunto líder del del grupo 
delictivo autodenominado “La Unión Tepito”, 
fue detenido el 18 mar 2024 por la SSC CDMX 
en la Alcaldía Tlalpan por narcomenudeo y 
cohecho. Posteriormente se le cumplimentó 
orden de aprehensión en reclusión por la 
FGJCDMX, por el delito de homicidio de una 
persona y tentativa de homicidio en agravio 
de otras dos, hechos ocurridos el 1 Mar 2015 
en la alcaldía Venustiano Carranza, CDMX.



Francisco “N” y Sigifredo “N”, ex 
policías estatales de Guerrero,  
fueron vinculados a proceso penal 
por los delitos de homicidio 
calificado cometido en agravio de 
Yanqui “N” y tentativa de homicidio 
calificado en agravio de otras dos 
personas, hechos ocurridos la noche 
del 7 Mar 2024 en Tixtla, Guerrero; 
todos ellos estudiantes de la Escuela 
Normal Rural “Raúl Isidro Burgos” de 
Ayotzinapa.

Se le impuso la medida 
cautelar de prisión 
preventiva oficiosa.

Actualización:

VINCULACIÓN 
A PROCESO

Sigifredo “N”Francisco “N”
Se realizan acciones de investigación para 
localizar al expolicia involucrado en estos hechos. 

Por estos hechos, el 8 Mar 2024 la FGR abrió la 
carpeta de investigación y ejerció la facultad 
de atracción de una carpeta de investigación 
iniciada por la FGE de Guerrero.

POR EL HOMICIDIO DE UN 
ESTUDIANTE DE LA ESCUELA 
RURAL DE AYOTZINAPA, 
OCURRIDO EN TIXTLA, GUERRERO



Juan “N” fue vinculado a proceso 
penal por el delito de homicidio 
calificado cometido en agravio de 
Samantha Carolina “N”, activista de 
la comunidad LGBTTTIQ+, hecho 
ocurrido el 14 Ene 2024 en Alcaldía 
Xochimilco, CDMX. 

VINCULACIÓN 
A PROCESO

Juan “N”

De acuerdo con las investigaciones 
realizadas por la FGJCDMX, la víctima 
abordó un transporte de aplicación 
digital, cuando a la altura de la colonia 
La Cañada, Juan “N” habría 
interceptado el vehículo y disparado 
contra la víctima en repetidas 
ocasiones, provocándole la muerte.

Se le impuso la medida cautelar de 
prisión preventiva justificada.

Samantha Carolina “N”

POR EL HOMICIDIO DE UNA 
ACTIVISTA DE LA COMUNIDAD 
LGBTTTIQ+ EN LA ALCALDÍA 
XOCHIMILCO, CDMX



David “N” fue vinculado a proceso penal 
por delitos contra la salud en la modalidad 
de transporte de fentanilo, tras ser 
detenido en posesión de más de un millón 
de pastillas de esa droga en Sinaloa.

VINCULACIÓN 
A PROCESO

David “N”

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, tras recibir una denuncia, 
elementos de la FGR se trasladaron a la 
caseta de cobro número 10, sobre la 
autopista número 15, ubicada a la altura del 
poblado El Limón de los Ramos, Municipio de 
Culiacán, lugar donde le marcaron el alto a 
un automóvil que era conducido por David 
“N”.

Al revisar la unidad, se localizaron en 
compartimientos ocultos un millón 426 mil 
936 pastillas de fentanilo.

Por estos hechos se le impuso la medida 
cautelar de prisión preventiva justificada.

POR TRANSPORTAR MÁS DE 
UN MILLÓN DE PASTILLAS DE 
FENTANILO EN CULIACÁN, 
SINALOA



José Alfredo “N” y Pedro Pablo “N” fueron sentenciados a ciento diez años 
de prisión tras acreditar su responsabilidad en el delito de secuestro exprés 
con fines de robo en agravio de dos personas, hecho ocurrido el 17 Ene 2023 
en la autopista México-Querétaro.

SENTENCIA

110 años
DE PRISIÓN

José 
Alfredo “N”

Pedro 
Pablo  “N”

De acuerdo con las investigaciones realizadas 
por la FGJ EDOMEX, las víctimas tripulaban 
un vehículo marca “Kenworth”, que 
transportaba mercancía de la empresa 
“Johnson & Johnson” cuando fueron 
interceptados por los hoy sentenciados, 
quienes portaban armas de fuego con las 
que amagaron a las dos víctimas 
obligándolas a subir a otro vehículo, donde 
las mantuvieron privadas de su libertad 
durante hora y media.

El vehículo de carga robado fue trasladado al 
municipio de Tepotzotlán, donde fue 
recuperado por la SS EDOMEX.

POR EL DELITO DE SECUESTRO 
EXPRÉS CON FINES DE ROBO EN 
AGRAVIO DE DOS PERSONAS, 
HECHO OCURRIDO SOBRE LA 
CARRETERA MÉXICO-QUERÉTARO



Jesús Candelario “N” fue sentenciado a cincuenta y cinco años de prisión tras 
acreditar su responsabilidad en el delito de secuestro agravado en perjuicio de 
dos personas migrantes, hecho ocurrido el 12 de junio de 2020 en Mexicali, Baja 
California.

SENTENCIA

55 años
DE PRISIÓN

Jesús 
Candelario “N”

De acuerdo con las investigaciones realizadas 
por la FGJE Baja California, las víctimas 
intentaban cruzar la frontera hacia los 
Estados Unidos, cuando fueron interceptadas 
por el hoy sentenciado y otra persona, 
quienes las ataron con cadenas en manos y 
pies, privándolos de la libertad y  
trasladándolas a  diferentes zonas del desierto.

Jesús Candelario “N” y su cómplice realizaron 
llamadas a la familia de las víctimas, para exigir 
8 mil 500 dólares por su liberación.

En un descuido de los secuestradores, durante 
uno de los traslados de las víctimas, una de 
ellas logró escapar y pedir ayuda.

POR EL DELITO DE SECUESTRO 
AGRAVADO DE DOS PERSONAS QUE 
INTENTABAN CRUZAR LA FRONTERA 
HACIA LOS ESTADOS UNIDOS, EN BAJA 
CALIFORNIA



Nueve integrantes de la extinta Policía Federal fueron sentenciados a veinticinco 
años de prisión tras acreditar su responsabilidad por el delito de privación de la 
libertad en su modalidad de secuestro exprés con fines de extorsión en agravio de 
un comerciante, hechos ocurridos en Ago 2012 en Jiutepec, Morelos.

SENTENCIA

25 años
DE PRISIÓN

José “N” Luis “N” Nicasio “N”

Carlos “N” Juan “N” Moisés “N”

Domingo  “N” Víctor “N” Alejandro “N”

De acuerdo con las investigaciones realizadas 
por la FGR, la víctima se encontraba en su 
ferretería ubicada en la colonia Las Torres, 
cuando llegaron los hoy sentenciados 
uniformados, con el rostro cubierto y portando 
armas de fuego para extorsionarlo.

Los ex elementos de la PF amenazaron con 
detener a la víctima por diversos delitos y 
ponerlo a disposición de la entonces SEIDO, pero 
que podrían ayudarle a cambio de un millón de 
pesos y diversas joyas. Para ello, trasladaron a la 
víctima a su domicilio.

Una vez ahí, el hijo de la víctima, al percatarse 
de lo que estaba ocurriendo, logró salir del 
domicilio y denunciar los hechos, dando como 
resultado la detención de los hoy sentenciados.

EX POLICÍAS FEDERALES POR EL 
DELITO DE SECUESTRO EXPRÉS 
CON FINES DE EXTORSIÓN EN 
JIUTEPEC, MORELOS



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES 

Juez de Distrito adscrito al 
Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de 

Nuevo León, con Residencia 
en Cadereyta

CAUSA PENAL

Detenidos por Fuerza Civil NL, en 
una brecha en el Ejido Baramin en 
Linares, Nuevo León el 21 Feb 2024

José Jesús Rodríguez 
Hernández

Delitos de portación 
de arma de fuego  y  
posesión simple de 

metanfetamina

Caso: ilegal detención a dos personas detenidas con arma y droga

El 23 Feb 2024 el Juez Rodríguez Hernández decretó de ilegal la 
detención de Óscar Alexander “N” y Juan Ángel “N”, ambos detenidos 
por Fuerza Civil NL por portación ilegal de arma de fuego, así como por 
posesión de metanfetamina, mientras circulaban a exceso de velocidad en 
caminos de Linares, Nuevo León.

De acuerdo con el Juez, no se puede calificar de legal la detención en 
virtud de que uno de los detenidos manifestó haber sido lesionado al 
momento de la detención. 

Además, el Juez, actuando de manera parcial, sugirió a la defensa se 
tomaran fotos a las lesiones del detenido y proyectarlas en la audiencia, 
ello para esclarecer la comisión de un posible acto de tortura.

De igual manera, determinó que no existió flagrancia ya que los policías 
los detuvieron por una falta administrativa por ir a exceso de velocidad.

“…Todo esto lo estoy haciendo de oficio porque estoy encargado de ser proactivo para el esclarecimiento de los hechos ante un alegato
de tortura por mínimo que sea…” “…de las fotografías tiene que recabar los metadatos para verificar la hora en que se tomaron y que de 
verificarse tiene que ser la técnica que crea conveniente para verificar porque debo entender que se tomó con un celular...”

“…defensora lo voy a poner a su consideración sí al señor, si es que son cuestiones visibles, le pueden tomar una fotografía en sus
manos donde dice que está lesionado en sus antebrazos donde dice que está lesionado para que lo pongan en la cámara.”

“..., están hablando de que no tienen un hecho en flagrancia en un primer momento, sino una causa que les motiva una interacción
previa ante …. una falta administrativa por ir a exceso de velocidad y el riesgo que ponen a un transeúnte que va ahí jalando la 
rienda de un caballo.” “…el oficial dice que va a exceso de velocidad ¿le creo porque hay un arma? pero y el arma tiene un valor en el 
mercado negro, sí nada más que hay un problema ¿eso que tiene que ver con el exceso de velocidad?, el arma no justifica que el oficial
percibiera que va a exceso de velocidad.”

“…no puede calificarse de legal la detención porque hay una persona que ha invocado que fue lesionada en el
momento de los hechos, que tiene, hay esos indicios, que si bien puedo incluso compartir la versión del fiscal que él no 
puede apreciar firmemente esto, y que el otro no puede corresponder a esos momentos por la parte de que tiene costra lo
demás puede ser posible que si sea temporalidad correcta y debe de probarse eso y no es válido que digamos que eso 
sea materia de investigación porque para este momento tiene que privilegiarse la presunción de inocencia y si le toca la
carga del Estado probarlo en juicio a quién le toca tener datos razonables de cuál fue el origen la mecánica de esas 
lesiones y hay ausencia de información bueno es más no que haya ausencia.” “por esas razones por el momento no voy a 
calificar la detención.”

Óscar 
Alexander “N” 

Juan 
Ángel “N” 



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES 

Juez Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de 

Jalisco

AMPARO 
INDIRECTO

Conrado Alcalá 
Romo

502/2023

Caso: Otorgamiento de Amparo a Héctor “N” (a) “Güero Palma”

El 27 Feb 2024 el Juez Alcalá Romo otorgó un amparo a Héctor “N” 
(a) “El Güero Palma” para que el Juez 2º en Materia Penal y Justicia 
Integral para Adolescentes en el Edo. Jalisco deje insubsistente el 
auto de formal prisión emitido el 24 May 2023 que había en su 
contra, reponga el procedimiento y ordene desahogar las pruebas 
testimoniales, interrogatorios y careos entre los testigos y el 
inculpado, que no le fueron admitidas en el proceso.

De acuerdo con el Juez Alcalá Romo, la inadmisión de las pruebas 
ofrecidas por Héctor “N” resultó violatoria de su garantía de 
audiencia y defensa.

A Héctor “N” se le acusa del delito de homicidio calificado cometido 
con premeditación y ventaja en agravio de Juan “N”, Subdirector 
del penal de Puente Grande, en el año 2000.

“Deje insubsistente el auto de formal prisión de veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, emitido en la 
causa penal ****de su índice, y reponga el procedimiento, a fin de que durante el término constitucional ampliado, 
que debe otorgarse nuevamente al peticionario de amparo, ordene el desahogo de las testimoniales, e
interrogatorio a cargo de ********* y ******* así como el careo constitucional entre los testigos ********* y ****** y
el inculpado ***** ,ofrecidas a favor del inculpado, aquí quejoso.” “Hecho lo anterior, resuelva su situación 
jurídica conforme a derecho corresponda, en la inteligencia que si tales probanzas a la fecha del cumplimiento de 
esta determinación la autoridad de instancia ya las desahogó, dentro del término constitucional ampliado sólo las 
deberá tener por recibidas en preinstrucción y en su momento valorarlas resolviendo con libertad de
jurisdicción la situación jurídica del quejoso de referencia conforme a la totalidad del caudal probatorio que obra en 
la averiguación previa y las desahogadas en preinstrucción en la causa penal de donde dimana el acto reclamado.

“De ahí que si la responsable omitió sin justificación realizar las gestiones legales necesarias para el desahogo de las pruebas 
de mérito, no obstante que se le ofrecieron en tiempo y forma, violó la garantía de audiencia y defensa del inculpado, aquí
quejoso.”

“De lo anterior se advierte que la autoridad judicial responsable, no cumplió con las formalidades esenciales del
procedimiento en el periodo inmediato anterior al proceso; lo que transgredió el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.”

Héctor “N” (a) “El Güero 
Palma”




